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PRECIOS DE . SUSCRIPCIÓN

Semçstre-. .
Trimestre. .

75 pesetas. 
, 5(L 

30 -
.Número suelto) clncu^ta c.éntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés, 
jiartioular, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán eri la Península. Islas adyacerités. ■Canarias y territorios de África 
sujetos-- a la legislación peninsular a los veinte días de su jVromulgaciôn. si én ellas no 

j se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la protnulgación íí dia en que termine lá 
' inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-^ (Articulo l.° del Código Civil.)

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpllmientó. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el récíbo del siguiente. ■

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante 1 as horas de oficina.
Toda la correspondencia se dlrigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
■^scriplSones y anuncios se servirán 

previo pagó.

Número 223 «
■ " '. ""'- . 1 . ■ 1'. ''' ' ■ ........ ; '■■' ■

ADMINISTKÁCIÚN Cni

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

■ Dirección General de Previsión

INSTRUCCIONES À EMPRESAS Y PRODUCTORES 
SOBRE EL CAMBIO DE ENTIDAD PARA LAS 
PRESTACIONES DEL SEGURO DE ENFERMEDAD 
QUE DETERMINA EL-DECRETO DE 18 DE. DÍ-

CIEMBRE UE 1946 Y LA-ORDEN' DE 16 DE
- • ENERÓ IDE 1947

HaWéndose deslizado un error dé im' 
prenta en, la ínsfeAión de las instruccio
nes a empresas y productores sobre, 
cambio de 'Entidad para las prestacio
nes del Seguro de Enfermedad, que de
termina el decreto de 18, de diciembre 
de 1946, y la orden de ló de enero de 
1947, publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número «217, de 
fecha 30 4ie septiembre último, s.e hace 
constar, para Conocimiento dé los inte
resados, que en el párrafo 3.° y línea 2,® 
de la instrucción 4.®, donde dice «sesen
ta», debe decir «sesenía y seis». -

> 3.086

PWIH
Jefatura provincial de Saldad 

de Valladolid *

Escuela depártamental . 
de'^Puericultiira

A ANUNCIO

'^ virtud dé lo dispuesto por la Pirec- 
*^ón general de .Sanidad y con arreglo al 
'^églamento de las Escuelas de Puericul
tura, de 16 de junio del presente añoj se

Miércoles 8 de octubre de 1947

Convoca curso para los distíntos grados 
de^qUseñanza en ésta Escuela Departa- 
meptal de Puericultura, para veinte mé- 
'dicós Puericultores, veinte maestras 
Puericultoras,/iíez matronas Puerículto- 
ras,.díez Puerlcuitoras diplomadas, diez 
auxiliares de Puericultura y veinte en
fermeras Puericultoras.

Los aspirantes deberán sóllcitar su 
inscripción '' en instancia dirigida al .se- 
.ñor diremor de*la Escuela de Puericultu
ra y presentaría en la Secretaría tie la 
misma, instalada en el Instituto provin
cial de Sanidad, calle- del Prado, acom- 

•.pañáda de los justificantes correspon- 
dienteé. , A ■ ,

El plazo de presentación de instancias 
terminar^el día 20 del corriente mes de 

Voctubre. . .
Los demás detalles Íigurañ en el ta

blón de anuncios del réferido Instituto 
provincial de SanidadA^

Valladolid. 6 de octubre de 1947.—El 
jefe provincial de Sanidad, J. de Prada.

- . " 3.110

Adminístraúlún de -Rentas
Públicas de la prpvincia

, de Valladolid

Matrícula de Industrial

, CIRCULAR

À fin jie poder llevar a cabo los traba
jos necesarios para lá formación de la 
Matrícula IndustriaUque ha de regir en el 
próximo año de |948, esta Administra
ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 68 del vigente Reglamehto 
de la contribución industrial,'requiere 

' a los seño'res alcaldes y secretarios, para 
'‘que dentro {le los plazos legales y sin 
demora alguna se realicen dichos traba
jos, con arre.glo a las siguientes instruc
ciones; v v

1 ."® La fórmación de los documentos 
cobratorios para el ejercicio de’1948,. 
relativos a la contribución industrial y

(Franqueo concertado) Página 1

de comercio se ajustará a cuantas dis- 
pqsiOiones' se encuentran en vigor, con 
fas rhodifiqacíones establecidas por la 
Ley de Bases de Régimen local, de 17 
de julio de 191^ y disposiciones conté-:, 
nidas en la Orden ministerial de 11 de 

- octubre del mismo año. '
En los Municipios qué no se ejerza in

dustria o comercio e igualmente no 
existan vehículos 8e la clase .B (Taxis y 
Omnibus), o dé la nlase C (Camiones),' 
se hará constar así por metiio de certifi
cación negativa, la cual ha de, tener 

' entrada en esta Administración antes 
del día 15 del próximo més de octubre. 
En los.demás Ayuntamientos se procu- 

"rará dar la mayor celeridad a estos tra
bajos, a fin de que los. documento^ 

, cobratorios-mencionados estén en pd> 
sesión de esta Administración antes del 

: día 15 de noviembre próxímo¡ previnien
do a las autoridades encargadas (fue, la 
morosidad observada en su ejecución 
será sancionada con lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamehto y la B'ase 31 
del Real decreto de ll.dé mayo de 1926,.

27® Las Matrículas se-confeccionarán 
en forma reglamentaria, es decir, con
forme a lo dispuesto en la ley de Refor
ma tributaria de 16 de diciembre de 
1940, o'sea, por tarifas, y eri cada una de 
éstás por secciories, grupós y epígrafes, 
por orden correlativo. Gada epígrafe se 
totalizará, la suma de éstos formará el 
grupo, la de éstos la sección, y Ia. suma 
rielas secciones dará el total de la tarifa.

Sobre las cuotas del tesoro, de la con
tribución industrial y de comercio se 
se aplicarán los siguientes recargos:/

Veinte por ciento* de recargo tránsito- 
rió en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 31 de diciembre de 1946.

Recargo municipal,* el acordado por el 
'Ayuntamiento, el cual no excederá del 
25 por 100. '

Cuarenta por ciento de recarg<? pro_- 
viriciaL . ' ■

Seis con sesenta y seis por ciento de 
/paró^inero en aquellos Ayuntamientos 
-eiróue así lo tenga- acordado. ' 

j La suma de todoslos recargos, incluida 
’ la cuota, dará el total de la coritribución 
a satisfacer.

- Por decreto de 4 de julio <le 1947, pu
blicado en el Boletín Oficial del Estado
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2 8 de octubre de 1947

, de fecha ,23 de dicho més, dispone lo 
Siguíerite:,

Artículo i.° A 0ectos recaudatorios, 
las cuotas de la contribución Industríál, 
que vienen satisfaciéndose por recibos 
se considerarán. .

AnuaZds.—Todas aquellas que, con 
los recargos que le afecten, no excedan 
en total de 50,00 pesetas.

Semestrales.—Las que. én igual, for- j 
ma. rebasen de 50,00 pesetas sin exceder 
de 100,0p,y - ‘ '

Trimestrales.—Las que sean superio
res con sus recargos a 100,00 pesetas de 
contribución. ,

Las cuotas irreducibles se exceptúan 
de la regulación establecida cuya exigi
bilidad continuará efectuándose confor
me a la reglamentaclóri actual. ■)

Los padróñes de patente nacional de , 
circulación de automóviles, llevarán to- 

■ dos los recargos establecidos, excepto 
el del paro obrero.

3 .® Cuando el titular de la industria 
sea una persona’.individual, deberá ' 
constár en la matrícula el nombre y Jos 
dos apellidos del mismo. Si se tratara de 
sociedadés mercantiles, legalmente 
constituidas, se expresárá cón exactitud 
el nombre de lás ¡^mismas o' la razón 
social. , . -

Los qUe ejercen la profesión de jueces, 
secretarios municipales j juzgados de 
instrucción,,se hará constar el nombre 

v de los misnios.
No deberán ser incluídós en matrícula 

los jueces y secretarios denominados 
' comarcales.

4 .® Los industriales matriculados en 
hoteles, fondas, pensiones, etc., así 
como restaurantes, cafés, bares, helade
rías,, tabernas, etc, que determinan los 

/ " epígrafes 317 y 321, réspectlvamente, de 
la tarifa segunda, deberán figurar en el 

, documento cobratorio con la renta que 
satisfacen por el local que áéstlnan a 
reféri^as industrms, o, eh su caso, el 
líquido imponible de los mismos.

5 .^ Industrias en ambulancia.—Por 
su especial tributáclón, no deberán figu- 

' rar en matrícula.
En todas- las industrias de la tarifa > 

tercera, deberá heçerse constar a conti
nuación de la mispia los elementos áe 
fabricación y clase dé los mismos por
que tributa, a fin de-poderles fijar pór 
esta Administración con exactitud, la 
cuota correspondiénte. . ■

6 .^ Eliminaciones. — Procede la de 
todos aquellos industriales cuyas bajas 
hayan sido aprobadas por esta Adminls- 
tracíóh. Todo industrial que figuré én 

* las relacíonés de fallidos publicadas en 
ej «Boletín Oficial»,.de la provincia, los 
cuales se harán^oostar en las relaçiones 
remitidas por esta Administración a los 
respectivos Ayuntamientos, deberán ser 
,tam|)ién elimínados’del documento co
bratorio, debiendó advertir que caso de 
no hacerlo, se, devolverán para que. lo 

. verifiquen.. Las matrículas se formarán 
Tjor duplicado'acompañánd'óse una sola 
.lista cobratoria. Mencionada matrícula 
deberá acompañarse de lás siguientes 
certificácionés: . '

■ a) Recargo municiparestaúlecido., -
b ) Acuerdo del Ayuntamiento para 

imponer o no el recargó especial con. 
destino a remediar el parp obrero.
' Tanto estos ríos recargos "corno el 20 

por 100 de recargó transitorio y él 40 
por 100 de recargo provincial^girarán so- <■ 
brp la cuota del Tesoro.

1) Las matrículas no deben cqnterier 
errores,' defectos ni omisiones y .serán 
perféctarñerite legibles sin enmiendas ni 
tachaduras que dificulten su examen y 
■apróbaclón.’

Debe tenerse presente que serán, 
devueltas en los casos siguientes:

a) Çuând0 las industrias no estén, 
debldamente distribuidas por tarifas,, 
seccioxies^ grupos, clases y epígrafes, 

.totalizados.,
b) Cuando las cuotas que se consig

nan, nó correspondan a la base de po
blación o a los elementos por que 
çpntrîbuy e'n ,

g) Cuando haya dejadq de fnclulrse 
alg¡qn contribuyente^ o np hayan sido 
eliminados los contribuyentes cuyas de
claraciones de baja hayan sido apro
badas. .

d), Cuando se haya omitido la indús^ ; 
tria, o los apellidos de Jos titulares. ■ 1

e) Cuando en'él resumen general la ; 
suma de las cólumnas de los distintos ¡ 
recargos m^s la cuota, .no coincida con ‘ 
la del total contribución.' E igualmente 
cuando múltiplicadós los semestres por 
dos, trimestre por cuatro, más agrega
dos los anuales;, no de igúalmeñte' el to
tal contribución con exactitud, sin más 
diferencia que tres céntimos.

7. ® En toda Inatrícula deberá hacerse
constar el número de orden que allí 
Ayuntamiento corresponda en çl no-J^ 
menelátor de 1a proyincía. J

d.® Patentó nacional de círculacióní 
, de automóviles: , ^'¿

¿os automóviles industriales, clases BÎ ’ 
f (taxis, ómnibus* y camiones), se for- ^ - 
marán padrones por separado y por du

plicado, así como dos listas cobratoriáSf m 
■■para cada clase de vehículo, que son" 
los siguientes: , ■

Clase B,ipara automóviles de alquiler, 
incluso por asientos. ' ■

Clase C, para cationes de mercan- 
' cías.. ,

Cada grupo.constará de las tres Sec- 
ciones siguientes : .

1,.® Vehícujos sujetos ai impuesto.

c) Si existe o no en la localidad In* 
dustrias en ambulancia y en caso afir
mativo hágase constar los nombres y 
apellidos dé cada industrial, industria a 
ejercer y lúgar ,de expedición de la 
patenté. ^

d) Aforó de los locales destinados a 
espectáculos públicos, consig^nando el 
,po.mbre del local y nómbre y apellidos 
del empresario o arrendatario que ex
plote el inmueble. Cuando el local se 

'^.destine a funciones dé cinematógrafo ó 
teatro en general, el aforo deberá venír, 
expresado en el número de localidades 
y las distintas clases de las mismas, y 
cuando estos locales sean destinados a 
bailes, el número de metros cuadrados 
de la pista destinada a referido espec- 
táculó. ’ ’ ' ,

e) La de la exposición de matrícula 
ah público, expresando sí hubo o no 
reclamación.

■ f) Otra haciendo constar que en la 
matrícula figurán inscritos todos los in
dustriales de la localidad. *

g) Otra en la que conste nombre y 
apellido del médico o médicos de dicho 
término, sí blen sin epota alguna:

h), La eriumeración de los contribu
yentes se hará por orden correlativo, 
haciépdose al final del documento, el 
resumen ,de» cjida una de las cinco ta
rifas. , . ;

2.® Vehículos exentos-! por baja pro- 
vlsional.

, 3.®- Vehículos exentos totalmente, /
Laspatentes se satisfarán pór trimes

tres ctfando se trate de vehículos de 
la clase D (taxis), y por semestres cuan
do se trate da vehículos de la clase Ernas 
7 (ómnibus) y clase C (camiones), liqul- / loniniDus; y ciase v^ ^camiones}, lie 
dând'ose sobre la cuota del tesoro
recárgo del 20 por 100 transitorio.

. el

Recargo municipal correspondiente y 
40 por 100 de recargo provincial.'

En este concepto no deberá liquidar 
el 6,66 por 100 de paró Obrero;

‘ Los documentos anteriores,} o, en su/ 
casp,'la certificación ixegatlva, serán're-

'*mitidos a esta Admlrtistracíón dentro 
del plazo señalado. .

LaS| certificaciones deberán frenir cosi
das a continuación del cuadro resumen, 
de tarifas. <

Dada la importancia de este servicio 
está Administración espera y confía de 
los alcaldes y secretarios, presten ,lá’ 

1 máxima-atención y diligencia, para que 
. dentro de los plazos fijados queden ter
minadas y en poder de ésta Administra
ción de Rentas Públicas, las matrículas 
y padrones dé la provincia, cumpliendo 

• en su fprm¿cíón los requisitos tñen-, 
clonados.

Para todo cuanto se relacíóna con 
mencionado servicio, pueden formular' 

. los alcaldes' y secretarios cuantié pre-, , 
,guntas crean pertinenfes a este Ne- 

.. gociadó. ;
Valladolid, 26 de septiembre de, 1947. 

El Administrador de Rentas, J.'Muñoz.
• 7 3.031

íhministmcion municipíi,
Bolaños de Campos

Formado él padrón y copia de la con
tribución de edificios y dolares, así como 
la lista cobratoria de este término mu
nicipal para el año de 1948, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 'de 

.este .Avun^fgigntó. por -ocho días 1 
i^SÉtos de exam^ty reclamación;
- ®51 afrosme.Pimpos, 8 de SéptléJ^ 
ií^^^^’~^^ Q.lS^j<y> Aurelio de 

fllStttHeáciCiIrtWkOos padrones de edib- . “ 

este termino para el ejercicio de 1948, se 
hallan expirestas ál púbiieo eri la Secre- 
taría\de este Ayuntamiento, por término ' 

-«deowb^'idia^^ara oír reclamaciones.

e. Amador Barriento
Lives, '2 d e s e p ti e m tÿ ffiñ*d?

Formado el padrón- de edificios y; 
lino .para ç 1 añ o 1940' 1 
al públíco en la Secre- 
untamiento, por ocho 

días, para oír reclamaciones. , ;
Villafrades de Campos,.3 de septieni- ''i 

. „ . ----- Esteban. ;
2.793i-;l.O42 ■

tación provincial ?<■

. ^»0,^
MCD 2022-L5
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